RESOLUCION  N° 021/00

Considerando:

Que doña :::, identificada con DNI No…., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la Compañía de Seguros, correspondiente a las Pólizas de Vida Temporal 5 años  No…,  Póliza de Vida Ley contratada por la…N°…, y Póliza de Seguro de Vida en Grupo No…., por el fallecimiento de su esposo Sr…;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido  presentado el 28 de Abril              de 2000 dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros es de fecha 31 de Marzo del mismo año;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día 16 de Mayo del 2000;

Que  con fecha 17 de julio de 1999 a horas 06:40AM aproximadamente, el asegurado sufrió un accidente de tránsito en la carretera Panamericana Sur, en circunstancias en que desempeñando labores inherentes a su empleo, conducía un vehículo de propiedad de …, entidad para la que prestaba servicios, resultando dicho accidente en su fallecimiento;

Que a las 12:00 pm del día del referido accidente y por disposición de la Comisaría PNP de .., se practica en el asegurado el correspondiente examen de dosaje etílico, el mismo que arrojó un resultado cuantitativo de 0.00 gr/lt de alcohol en la sangre,  emitiéndose el correspondiente Certificado de Dosaje Etílico No….;

Que posteriormente el cadáver del asegurado fue formolizado el día 18 de Julio de 1999 para su traslado a la ciudad de Lima por vía aérea, emitiéndose el correspondiente certificado médico No…., suscrito por el profesional…, Cirujano General, CMP …;

Que al llegar el cadáver del asegurado a la ciudad de Lima se procede a practicar la  Necropsia de ley a cargo de los Médicos Legistas de la División Médico Legal  y Morgue del … del Ministerio Público, emitiéndose el correspondiente Protocolo de Necropsia No…., de fecha 19 de Julio de 1999, el mismo que como resultado del examen toxicológico determina que la muestra analizada de sangre del cadáver del asegurado contiene un nivel de alcohol de 0.95 gr/lt.;  razón por la cual la compañía aseguradora procede a rechazar el siniestro en virtud de haberse producido éste cuando el asegurado se encontraba bajo la influencia de alcohol y/o drogas, de acuerdo con los términos de las pólizas de seguro correspondientes.

Que en virtud de la aparente contradicción entre los resultados del dosaje etílico practicado en el asegurado en la ciudad de… a 6 horas, aproximadamente,  de su fallecimiento y el Protocolo de Necropsia posterior, esta Defensoría ha considerado necesario recurrir a un peritaje técnico que permita esclarecer suficientemente la indicada circunstancia, procediendo a ordenar el correspondiente peritaje;

Que en  el informe pericial recibido, consta que en el resultado de la Necropsia realizada por la Morgue .. se determinó que muchos órganos internos se encontraban en proceso de putrefacción incipiente; 

Que asimismo el informe técnico pericial es concluyente en cuanto que este proceso de putrefacción determina un proceso de fermentación normal principalmente en los fluidos biológicos,  que por ende incrementan los niveles de alcohol ; indicando también que  al pertenecer el alcohol y el formol a grupos químicos similares, la presencia de este último es susceptible de alterar por si mismo el dosaje de alcohol en estudio;

Que el informe pericial solicitado concluye, en base a las investigaciones en que se apoya,  que es razonable la diferencia de resultados entre la toma de la muestra original 06 horas después del accidente y la posterior realizada 48 horas después del mismo; 

Que de acuerdo con el artículo sexto, último párrafo, del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, ésta debe resolver los casos que ante ella se presenten con arreglo a derecho, por lo que las partes están obligadas a probar los hechos que alegan;

Que en el expediente del siniestro no figura ningún elemento de juicio probatorio que permita desvirtuar el resultado del examen de dosaje etílico realizado en la ciudad de .., el mismo que fue realizado por autoridad competente para tales fines;

Resuelve:

1. Declarar fundado el reclamo de doña … contra la Compañía de Seguros correspondiente a las Pólizas de Vida No. …, … y … que se indican en la parte considerativa de la presente Resolución

2. Disponer que la Compañía de Seguros abone a los herederos legales o beneficiarios nombrados, las indemnizaciones que corresponda   por el fallecimiento accidental del asegurado ….                                                         

                                                                                      Lima, 3 de julio de 2000

RESOLUCION  N° 022/00 

Considerando:

Que doña …, con L.E. N°…, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Compañía de Seguros correspondiente a la Póliza N°… de Seguro Obligatorio de Transporte para la compañía Transportes y Servicios… sobre el vehículo…, omnibus de placa …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determinó que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material; 

Que la reclamante  expresa que sufrió un accidente el 14 de Junio de 1999 dentro del ómnibus de placa …, que consistió en una caída causada por una brusca frenada del conductor, la misma que le ocasionó varios y severos traumatismos que determinaron que tuviera que ser atendida sucesivamente en varios centros de primeros auxilios teniendo que consultar a más de un especialista e incurrió en diversos gastos tales como radiografías, etc.; 

Que habiendo sido la  prescripción médica 15 días de reposo en cama, por estar impedida de trabajar perdió su empleo y ha sufrido un perjuicio económico adicional que se debería sumar a los gastos de curación que considera deben ser indemnizados en conjunto, por lo que reclama  en calidad de reparación la suma de  S/. 5,000.00;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día 2 de junio del 2000;
Que el argumento de la Compañía de Seguros para denegar la atención del siniestro mencionado, se basa en que no le fue reportado el accidente por el asegurado, señalando además que el monto reclamado no guarda relación con las lesiones sufridas y no ha sido documentado; y que se trata de un reclamo extemporáneo por haberse efectuado ante esta Defensoría transcurridos más de 60 días de la fecha en que comunicó su decisión de no atenderlo; 

Que, en lo que respecta a la extemporaneidad, la empresa aseguradora pidió a esta Defensoría que, sin perjuicio de ella, se le pusiera en contacto con la reclamante a fin de que tratara lo concerniente a su caso;

Que la reclamante no ha aportado pruebas que permitan determinar la cuantía de los daños y perjuicios reclamados; 

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra Compañía de Seguros correspondiente a la Póliza No…., de Seguro Obligatorio de Transporte para la compañía Transportes…, omnibus de placa  No …, sin perjuicio de lo cual, mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan para actuar antes las instancias pertinentes. 

                                                                                      Lima, 24 de julio de 2000

RESOLUCION N° 023/00

Considerando:

Que doña…, con  L.E. N°…, domiciliada en …, invocando calidad de beneficiaria, como heredera legal, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Compañía de Seguros, correspondiente a dos contratos de seguros, la Póliza de Seguro de Vida Nº… y la Póliza de Seguro de Vida  Nº …en relación al siniestro N° …, por el fallecimiento de su hermano don…;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 24 de Marzo de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 3 de Febrero del 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar a la Comisión de Defensa del Asegurado la documentación solicitada, en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 24 de mayo del 2000;

Que la reclamante manifiesta su disconformidad con el rechazo de las indemnizaciones del siniestro por la empresa aseguradora, hecho, según expresa, en base a que la presentación de ambos reclamos fue posterior al plazo de 6 meses establecido para tal presentación por los artículos 14° y 12° de las Condiciones Particulares de las respectivas pólizas; disconformidad que fundamenta en que no tuvo conocimiento de dicho plazo;

Que la empresa aseguradora  sostiene que el siniestro carece de la cobertura de los seguros, porque la presentación de ambos reclamos  fue posterior al plazo de 6 meses de ocurrido el siniestro establecido por los artículos 14° y 12° respectivamente de las Condiciones Particulares de dichos seguros, toda vez que el siniestro se produjo el 8 de mayo de 1999 y el reclamo se presentó el 28 de enero del 2000; que el contrato de seguros, como todo contrato de naturaleza civil, esta sujeto a ciertas condiciones de obligatorio cumplimiento para las partes, siendo de aplicación supletoria el Código Civil cuyo art. 1361 dispone que los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos; que los clientes del Banco … son informados mediante trípticos de las ventajas y/o beneficios que obtienen al tomar la decisión de ser clientes del Banco; que es responsabilidad de los clientes la información a sus familiares, en su calidad de beneficiarios del seguro; y que en casos similares en los que no ha habido una comunicación oportuna a la empresa aseguradora, se han dictado resoluciones judiciales firmes sentenciando que no estaba obligada la compañía al pago de la indemnización;

Que la reclamante manifiesta que el retraso de un mes y días no ha sido por negligencia, sino por esa falta de conocimiento oportuno;

Que al respecto debe tenerse en consideración que la doctrina establece que “El asegurador tiene el máximo interés en tener inmediatamente conocimiento del siniestro para poder indagar adecuadamente si corresponde o no la indemnización al asegurado…Puesto que la gestión del riesgo está en manos del asegurado o de quien le represente, es necesaria una actitud determinada del asegurado en el momento del siniestro. Esta actitud es menos necesaria en el seguro de vida … porque en éste, dadas las escasas limitaciones causales del riesgo y la cuantía totalmente alzada y la necesidad de que el daño sea total, la notificación del evento presenta menos interés para el asegurador … Existe inobservancia de la carga de denuncia cuando ésta se omite o se efectúa fuera de plazo… la inobservancia es dolosa cuando se efectúa con la conciencia y voluntariedad del hecho; es culposa cuando ocurre por negligencia; no es imputable cuando se debe a fuerza mayor… (la) inobservancia dolosa implica la caducidad … la inobservancia culposa implica la reducción de la prestación por razón del perjuicio sufrido… Por la inobservancia inimputable no hay sanción y  el asegurador debe cumplir íntegramente su prestación.” (DONATI, Antígono - Los Seguros Privados – Manual de Derecho - Traducción de Vidal Solá, Arturo - Pags. 287 y 289 – Librería Bosch – Barcelona 1960).

Que el sólo incumplimiento del plazo de presentación, no es motivo suficiente para que el beneficiario pierda el derecho a la indemnización, porque para tal efecto tendría que tratarse de un plazo de caducidad, calidad que no puede tener el plazo establecido en los contratos de seguros materia de este reclamo, toda vez que,  de conformidad con lo dispuesto por el Art. 1354 del Código Civil, los plazos de caducidad sólo pueden ser fijados por la ley, por lo que la presentación dentro de determinado plazo estipulada en dichos contratos de seguros, constituye una carga, cuya inobservancia culposa implica la reducción de la prestación por razón del perjuicio sufrido y cuya inobservancia inimputable no da lugar a sanción;

Que, por consiguiente, la compañía aseguradora debe cumplir íntegramente su prestación, si la inobservancia es inimputable; reducir la prestación por razón del perjuicio sufrido, si la inobservancia es culposa; o negar el pago, si la inobservancia es dolosa;

Que habiendo la beneficiaria sostenido su inimputabilidad por falta de conocimiento  oportuno del  plazo, lo que es verosímil habida cuenta de que no es ella el cliente del Banco al que se refieren los artículos 14° y 12° de las respectivas Condiciones Particulares de las pólizas, compete a la compañía aseguradora la carga de probar que actuó con dolo, para liberarse del pago, o que actuó con negligencia y que la demora le causó perjuicio, para reducir el monto de la prestación, en razón del perjuicio demostradamente sufrido; 

Que el asegurado falleció por un hecho de tránsito, practicándosele oportunamente autopsia según consta del protocolo de necropsia presentado por la denunciante, así como análisis químico toxicológico y dosaje etílico, ambos con resultados negativos;

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra Compañía de Seguros, en lo que se refiere a que no procede  la denegación de cobertura de seguro determinada por dicha empresa aseguradora, en base únicamente a que la reclamante se presentó vencido el plazo de 6 meses establecido en los artículos 14° y 12° de las Condiciones Particulares de las Pólizas de Seguro de Vida N°… y N° … Siniestro…, debiendo dicha compañía admitir a trámite el reclamo y,  previa revisión de la validez de la documentación sustentatoria pertinente,  abonar la indemnización que corresponda en conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución y los términos y condiciones de las citadas pólizas, manteniendo asimismo inalterables doña… todos los derechos que los contratos de seguros y la ley le otorgan, ante las instancias pertinentes.









Lima, 24 de Julio del  2000

